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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE 

LA COMPAÑIA PROYECTOS E INGENIERIA, INGENNIOSA CA. 

1- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION - La escntusa 

púbica de constitución simultánea de la compañía PROYECTOS E 

INGENIERIA, INGENNIOSA C.A,, se otorgó en la cuudad de Guayaquil, 

Ide agosto de 1994, ante el Notano Cuarto del Cantón Guayaqui, 

ha sido aprobada por el señor Subintendante Jurídico de la Intendencia 

de Compañías de Guayaquil, abogado Manuel Molina Jalil, mediante 

Resolución N 94-2-1-1-0004735 el 26 septembre de 1994 e inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, con eN 4878 R1 el 21 de 

nomembre de 1994 
INACION O: La compañía se denomina PROYEC- 

2- DES 
TOS E INGENIERIA, IGENNIOSA CA. y tene un plazo de duración de 

CINCUENTA AÑOS 
3- DOMICILIO - El 'domiciho de la compañía es la cudad de Guayaquil, 

provinera del Guayas 

4- OBJETO SOCIAL - El objeto social de la compañía es dedicarse a la 

adinmisiración, Compra, venta, permuta y arrendamiento de bienes 

inmuebles urbanos y rurales de cualquier género. La compañía también 

se dedicará a la constitución de propiedad horizontal sobre edificios ya 

construidos o en proceso de construcción. Ásimismo, la compañia podrá 

conste e a labor de movimiento de Sar a la condi de calles, 

cameteras, autopistas, pisos E desnivel, puentes, 'únales, presas, plazas 

públicas 
5. CAPITAL SOCHAL.- El capital social de la compañía es de CINCO: 

MILLONES DE SUCRES, éidido en CINCO MIL secciones ordinanas y 

nomuabwas de ML SUCRES cada una. 

$- INTEGRACION DEL CAPITAL. El capital social está suscnio 

integramente Y pagado de la siguiente mann En numerario S/ 

4:250.000,00, quedando por pagar la cantidad de S/ 3750.000,00 en el 

plazo de un año, 
7 ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACION LEGAL La compañía es 

e 
o E 

residente, el Gerente Y el Subgerente Admenstrativo. Ejercen la 

representación legal, judicial y extaguórcial el Presidente y Gerente, 

individualmente. 
Guayaquil, noviembre 25 de 1994 

A Martinez Dévalos 

SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE     
er
 

 


